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Visto el estado procesal del expediente número 48/SDUOP-PUEBLA-01/2013, 

relativo al recurso de revisión interpuesto por MARCELA SÁNCHEZ CUAUTLE en 

contra de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Municipio de 

Puebla, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar resolución con base 

en los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

 

I. El dieciocho de enero de dos mil trece, Marcela Sánchez Cuautle, en lo 

sucesivo la recurrente, presentó una solicitud de acceso a la información pública, 

ante el Sujeto Obligado, por escrito, mediante la cual solicitó lo siguiente: 

 

“Vengo a solicitar a mi costa, copia simple o fotostática del expediente, mismo que 

se formó con motivo del Procedimiento Técnico-Legal para la obtención de la 

Incorporación al Desarrollo Urbano Municipal, de la “Colonia Granjas San Isidro” de 

ésta Ciudad, estudio técnico que se llevó a cabo dentro del “Programa de 

Reconocimiento e Incorporación de Asentamientos Irregulares para la Actualización 

de la Base Catastral 2008-2011” de la pasada Administración Municipal.” 

 

II. El seis de febrero de dos mil trece, el Sujeto Obligado otorgó la respuesta a la 

solicitud de información, mediante oficio S.D.U.O.P./U.A.A.I./0021/2013. La 

respuesta se emitió en los siguientes términos: 

 

“…le informo que la Implementación del “Programa de Reconocimiento e 

incorporación de Asentamientos Irregulares para la Actualización de la Base 

Catastral 2008-2011” le informo que del Expediente que integra la información 

solicitada, se encuentra dentro de un proceso administrativo, misma que es 

información reservada bajo el folio de reserva SDU/DDU/025/0113 “Todos los 
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Expedientes que se Encuentren Bajo Procedimiento  Técnico- Legal para la 

Obtención de la Incorporación al Desarrollo Municipal”, por lo que no es posible 

otorgar dicha copia, con fundamento en el Artículo 33, fracción V, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla que dice 

“Para efectos de esta Ley, se considera información reserva: la generada por la 

realización de un trámite administrativo hasta la finalización del mismo; 

 

No omito mencionarle que para el proceso de las colonias a la Incorporación 

al Desarrollo Urbano intervienen diversas dependencias de los tres niveles de 

Gobierno, y es a través de la Secretaría de Sustentabilidad Ambiental y 

Ordenamiento Territorial del Gobierno del Estado, quien a  presenta el Dictamen de 

Congruencia como requisito indispensable para que se emita el decreto gubernativo 

de incorporación por el Ejecutivo Estatal y su posterior publicación en el Periodico 

Oficial del Estado, como lo establece el Artículo 117 de la Ley de Desarrollo Urbano 

Sustentable del Estado de Puebla…” 

 

III. El veinticinco de febrero de dos mil trece, la solicitante interpuso un recurso 

de revisión por escrito ante esta Comisión para el Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales del Estado, en lo sucesivo la Comisión, 

acompañado de diversas constancias. 

 

IV. El primero de marzo de dos mil trece, el otrora Coordinador General 

Ejecutivo, en funciones de encargado de despacho de la Coordinación General de 

Acuerdos de la Comisión le asignó al recurso de revisión el número de expediente 

48/SDUUOP-PUEBLA-01/2013. En el mismo auto, se ordenó notificar al Titular de 

la Unidad Administrativa de Acceso a la Información del Sujeto Obligado, en lo 

sucesivo la Unidad, el auto de admisión y se ordenó entregar copia del recurso de 

revisión para que rindiera su informe respecto del acto o resolución recurrida, 

debiendo agregar las constancias que sirvieron de base para la emisión del acto. 

De la misma manera se hizo del conocimiento de la recurrente el derecho que le 
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asistía para oponerse a la publicación de sus datos personales. Por último, en el 

mismo auto se ordenó turnar el expediente al Comisionado Federico González 

Magaña, en su carácter de Comisionado Ponente, para su trámite, estudio y, en su 

caso, proyecto de resolución. 

 

V. El once de marzo de dos mil trece, se hizo constar que la recurrente no hizo 

manifestación alguna respecto a la vista ordenada por auto de fecha primero de 

marzo de dos mil trece, respecto a la publicación de sus datos personales.  

 

VI. El quince de marzo de dos mil trece se hizo constar que, el Titular de la 

Unidad no rindió su informe respecto del acto recurrido y se le requirió 

nuevamente para que lo rindiera, apercibida de que de no hacerlo se daría vista a 

la Contraloría Interna del Sujeto Obligado. 

 

VII. El veintiuno de marzo de dos mil trece, se tuvo a la Titular de la Unidad 

rindiendo su informe respecto del acto recurrido y con su contenido se le dio vista 

a la recurrente para que presentara pruebas y alegara lo que a su derecho 

conviniera. También se dejó sin efecto el apercibimiento realizado mediante auto 

de fecha quince de marzo de dos mil trece. En el mismo escrito se tuvo a la Titular 

de la Unidad remitiendo copia del acuerdo por el que reservaba la información 

materia de la presente solicitud. 

 

VIII. El dos de abril de dos mil trece de dos mil trece, se tuvo a la Titular de la 

Unidad haciendo las manifestaciones que de su escrito de cuenta se despendían y 

se le dijo que se estuviera a lo acordado mediante auto de fecha dos de abril de 

dos mil trece. 
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IX. El cinco de abril de dos mil trece de dos mil trece, se tuvo a la recurrente 

haciendo manifestaciones respecto a la vista otorgada mediante auto de fecha 

veintiuno de marzo de dos mil trece. En el mismo auto se señaló día y hora para 

verificar la información materia de la solicitud de información que motivare el 

presente recurso y determinar su debida clasificación o la posibilidad de otorgar su 

acceso. 

 

X. El quince de abril de dos mil trece de dos mil trece, se hizo constar que no se 

desahogó la diligencia señalada mediante auto que antecede y se señaló día y 

hora para verificar dicha información. 

 

XI. El veintiséis de abril de dos mil trece, se hizo constar la comparecencia del 

personal de esta Comisión en las instalaciones de la Unidad, para verificar la 

información puesta a disposición de la recurrente. 

 

XII. El dos de mayo de dos mil trece, se requirió a la Titular de la Unidad para 

que remitiera copia de la información a que se refiere la fracción I del artículo 115 

de la Ley de Desarrollo Urbano Sustentable del Estado. 

 

XIII. El quince de mayo de dos mil trece, se tuvo a la Titular de la Unidad 

haciendo las manifestaciones que de su escrito de cuenta se desprendían. En el 

mismo auto se tuvieron por ofrecidas y admitidas las pruebas de la recurrente se 

le tuvo por desahogada y se citó a las partes para oír resolución. 
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XIV. El veintidós de mayo de dos mil trece, se requirió al Titular de la Unidad 

Administrativa de Acceso a la Información de la Secretaría del Ayuntamiento, para 

que remitiera copia de la información materia de la presente solicitud, 

 

XV. El siete de junio de dos mil trece, se tuvo a la Titular de la Unidad y a la 

Titular de la Unidad Administrativa de Acceso a la Información de la Secretaría del 

Ayuntamiento, haciendo las manifestaciones que de sus escritos de cuenta se 

desprendían. 

 

XVI. El veintisiete de junio de dos mil trece, se amplió el término para resolver el 

presente recurso de revisión, toda vez que se requería de un plazo mayor para 

agotar las constancias que obran dentro del mismo. 

 

XVII. El primero de julio de dos mil trece, se requirió a la recurrente y a la Titular 

de la Unidad para que remitieran las constancias que sirvieron de base para la 

emisión del acto. 

 

XVIII. El veintitrés de julio de dos mil trece, se tuvo a la recurrente haciendo las 

manifestaciones que de su escrito de cuenta se desprendían y a la Titular de la 

Unidad remitiendo copias certificadas de las constancias solicitadas. 

 

XIX. El treinta de julio de dos mil trece, se listó el presente asunto para ser 

resuelto por el Pleno de la Comisión. 

 

CONSIDERANDO 
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Primero. El Pleno de esta Comisión es competente para resolver el presente 

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución General de la 

República, 12 fracción VII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Puebla; 8 fracción II, 64, 74 fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Puebla, 10 fracción XII del Reglamento 

Interior de la Comisión para el Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado. 

 

Segundo. Este recurso de revisión es procedente en términos del artículo 78 

fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Puebla, toda vez que la recurrente considera que la información solicitada fue 

indebidamente clasificada y que existe una negativa parcial para entregar la 

información solicitada. 

 

Tercero. El recurso de revisión se formuló por escrito, cumpliendo además 

con todos los requisitos aplicables establecidos en el artículo 80 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, aplicable 

al presente recurso. 

 

Cuarto. Por lo que se refiere a los requisitos del artículo 79 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, se cumple 

con los extremos del mismo, toda vez que los recursos fueron interpuestos por la 

recurrente ante la Comisión dentro de los quince días hábiles siguientes a aquel 

en que se debió dar respuesta a la solicitud de acceso. 
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Quinto. La recurrente, interpuso el recurso de revisión en los siguientes 

términos: 

 

“…No obstante a las Innumerables visitas a la citada Coordinación de Transparencia, y al 

Término Excedido para dar Cumplimiento a la Contestación de la ya citada Petición, dicha 

Resolución me fue Notificada con fecha SEIS DE FEBRERO DEL PRESENTE AÑO, 

NEGÁNDOME el acceso al citado expediente en Cuestión, toda vez que según la Autoridad 

Correspondiente éste es de acceso “Restringido o Reservado… 

presenté un Escrito ante la Coordinación General Municipal de Transparencia, solicitando se 

me expidiera a mi Costa COPIAS SIMPLES O FOTOSTÁTICAS del expediente, mismo que 

se formó con motivo del Procedimiento Técnico- Legal, para la Obtención de la 

Incorporación al Desarrollo Urbano Municipal, de la colonia “Granjas San Isidro” de ésta 

Ciudad, ya que fui VÍCTIMA DE UNA AFECTACIÓN DIRECTA EN MI ÚNICO 

PATRIMONIO, toda vez que existen EVIDENTES ANOMALÍAS en el Procedimiento, que sin 

Decreto Expropiatorio, sin Notificación alguna, la Comuna me DESPOJÓ del Único 

Patrimonio que Poseo, y al solicitarle me permita el Acceso al expediente en el cual soy 

Parte Directa, me manifiesta que éste es de Carácter Confidencial o Reservado, 

DEJÁNDOME EN TOTAL ESTADO DE INDEFENSIÓN, ya que el Negarme el Acceso a 

éste, ME DEJA SIN DEFENSA, VIOLANDO CON ELLO MIS MAS ELEMENTALES 

GARANTÍAS DE AUDIENCIA. Mismas que se encuentran CONSAGRADAS EN NUESTRA 

CARTA MAGNA…” 

 

El Sujeto Obligado en su informe respecto del acto o resolución recurrida, de 

manera general reiteró que la información solicitada se encontraba reservada por 

encontrarse dentro de un proceso administrativo junto con diversas dependencias 

de los tres niveles de Gobierno, toda vez que aún no había sido incorporada al 

desarrollo urbano del Municipio de Puebla, además de que contenía datos 

personales  que podían ser utilizados para fines ilícitos y afectar el proceso de 

incorporación al desarrollo sustentable de las colonias 
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De los argumentos vertidos por ambas partes se desprende que corresponde a 

esta Comisión analizar si el Sujeto Obligado cumplió o no con la obligación de 

acceso a la información de acuerdo con lo señalado por la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla. 

 

Sexto. Se admitieron como pruebas remitidas por la recurrente las siguientes: 

 

1. El oficio S.D.U.O.P./U.A.A.I./0021/2013, mismo que se refiere a la 

contestación de la Unidad Administrativa de Acceso a la Información del 

Sujeto Obligado a la solicitud de la promoverte sobre la expedición de 

copias simples o fotostáticas del expediente mismo que se formó con 

motivo del procedimiento técnico-legal para la obtención de la incorporación 

al desarrollo urbano municipal de la Colonia Granjas San Isidro de esta 

Ciudad. 

2. Oficio SM/DGJ/AE/7775/2012, signado por el Maestro Arturo Flavio 

Sánchez Rosas, Director General Jurídico y de lo Contencioso y dirigido a 

la promovente. 

3. Oficio SDUOP-DDU-SP-JVT002857/2012, signado por la Doctora Maria 

Elena Rubí Espinosa, mismo que se refiere a la contestación a la solicitud 

de la suscrita respecto al levantamiento topográfico 

4. Copia del oficio SM/DGJ/AE/4793/2012, signado por el Maestro Arturo 

Flavio Sánchez Rosas, Director General Jurídico y de lo Contencioso y 

dirigido al Arquitecto José Felipe Velázquez Gutiérrez, Secretario de 

Desarrollo Urbano y Obras Públicas. 

5. Copia fotostática del oficio signado por el Presidente del Comisariado Ejidal, 

del Ejido de San Baltazar Campeche Puebla, dirigido al C José Felipe 
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Velázquez Gutiérrez, Secretario de  Desarrollo Secretario de Desarrollo 

Urbano y Obras Públicas. 

6. Cada una de las actuaciones que se lleven a cabo en el presente 

expediente. 

 

Las pruebas marcadas con los numerales uno, dos, tres y seis son consideradas 

documentales públicas en términos del artículo 267 del Código de Procedimientos 

Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla y tienen pleno valor probatorio 

según lo dispuesto por el artículo 335 del citado ordenamiento, mismos que se 

aplican de manera supletoria en términos de lo dispuesto por el artículo 7 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla. 

Asimismo las pruebas a que se refieren los numerales cuatro y cinco son 

consideradas documentales privadas en términos del artículo 268 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla y tienen pleno 

valor probatorio según lo dispuesto por el artículo 337 del citado ordenamiento, 

mismo que se aplica de manera supletoria en términos de lo dispuesto por el 

artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Puebla, toda vez que no fue objetada.  

 

De las pruebas documentales valoradas se advierte la existencia de la solicitud 

efectuada por la hoy recurrente y de la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado. 

 

Séptimo. La recurrente solicitó copia simple o fotostática del expediente, que 

se formó con motivo del procedimiento técnico-legal para la obtención de la 

incorporación al desarrollo urbano municipal, de la “Colonia Granjas San Isidro” de 

ésta Ciudad, estudio técnico que se llevó a cabo dentro del “Programa de 

Reconocimiento e Incorporación de Asentamientos Irregulares para la 
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Actualización de la Base Catastaral 2008-2011” de la pasada Administración 

Municipal. El Sujeto Obligado respondió señalando esencialmente que, el 

expediente que integraba la información solicitada, se encontraba dentro de un 

proceso administrativo, por lo que era información reservada bajo el folio de 

reserva SDU/DDU/025/0113, por lo que no era posible otorgar dicha copia, con 

fundamento en el Artículo 33, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Puebla, agregó que en el proceso intervienen 

diversas dependencias de los tres niveles de Gobierno, y es a través de la 

Secretaría de Sustentabilidad Ambiental y Ordenamiento Territorial del Gobierno 

del Estado, ante quien se presenta el dictamen de congruencia como requisito 

indispensable para que se emita el decreto gubernativo de incorporación por el 

Ejecutivo Estatal y su posterior publicación en el Periódico Oficial del Estado, 

como lo establece el Artículo 117 de la Ley de Desarrollo Urbano Sustentable del 

Estado de Puebla. 

 

La hoy recurrente en el escrito mediante el que presentó su recurso de revisión, 

manifestó como motivos de inconformidad fundamentalmente que, se le había 

negado el acceso al citado expediente solicitado, toda vez que la autoridad 

consideraba que era de acceso restringido o reservado. 

 

Por su parte, el Sujeto Obligado en su informe respecto del acto o resolución 

recurrida reiteró que la información solicitada se encontraba reservada por 

encontrarse dentro de un proceso administrativo, toda vez que aún no había sido 

incorporada al desarrollo urbano del Municipio de Puebla, además de que 

contenía datos personales  que podían ser utilizados para fines ilícitos y afectar el 

proceso de incorporación al desarrollo sustentable de las colonias. 
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Debido a que el Sujeto Obligado señaló que la información se encontraba 

reservada en términos del Acuerdo de Clasificación SDU/DDU/0052/0113 de fecha 

dieciocho de enero de dos mil trece, resulta procedente realizar un análisis del 

mencionado documento, con relación a la parte de la solicitud de información que 

se analiza. 

 

El Acuerdo de Clasificación en comento, restringe la información solicitada en los 

siguientes términos: 

“ 

Nombre de la 

Unidad 

Administrativa 

de Acceso a la 

Información 

(UAAI) 

Nombre del 

Documento a 

Clasificar 

Fecha de 

clasificación 

Tiempo de 

reserva 

Ampliación 

del periodo 

de reserva 

(en caso de 

qué se 

solicité) 

SECRETARIA 

DE 

DESARROLLO 

URBANO Y 

OBRAS 

PÚBLICAS 

TODOS LOS 

EXPEDIENTES 

QUE SE 

ENCUENTREN 

BAJO 

PROCEDIMIENTO 

TÉCNICO- LEGAL 

PARA LA 

OBTENCIÓN DE 

LA 

INCORPORACIÓN 

AL DESARROLLO 

URBANO 

MUNICIPAL 

18 DE 

ENERO 

DEL 2013 

EL TIEMPO 

QUE SE 

ENCUENTRE 

EL TRÁMITE EN 

PROCESO 

HASTA SU 

PUBLICACIÓN 

EN EL 

PERIÓDICO 

OFICIAL DEL 

ESTADO DE 

PUEBLA 

 

 

Argumento del posible daño que causaría difundir la información: 

… 
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La Incorporación al Desarrollo Urbano deberá cumplir con los requisitos mencionados en los 

artículos 115, 116 Fracción II y 117 de la Ley de Desarrollo Urbano Sustentable del Estado 

de Puebla. Una vez presentada la solicitud por parte de los posesionarios para la 

incorporación al desarrollo urbano, se realizara un levantamiento topográfico que 

comprende, lotes, límites del asentamiento, manzanas e infraestructura urbana. Se levanta 

el censo o padrón recabando los datos personales de los posesionarios a cargo de la 

Dirección de Bienes Patrimoniales del Municipio en plena coordinación con los 

representantes del asentamiento. Una vez obtenida la información de la Dirección de 

Desarrollo Urbano del Municipio integra la cartografía correspondiente que incluye las 

justificaciones técnicas y jurídicas para la integración del expediente al que se refieren los 

artículos antes mencionados. El proceso continúa enviando el expediente completo a la 

Comisión Interinstitucional para la Regularización de Asentamientos Humanos y la 

Constitución de Reservas Territoriales para que ésta, a través de la Dirección de Tenencia 

de la Tierra del Gobierno Estatal, remita el expediente perfectamente integrado a la 

Secretaría de Sustentabilidad Ambiental y Ordenamiento Territorial…y en efecto se emita, 

por ésta última, el dictamen de congruencia que señala el artículo 117 de la Ley de 

Desarrollo Urbano Sustentable del Estado de Puebla ya que es requisito indispensable para 

que se emita el decreto gubernativo de incorporación por el Ejecutivo Estatal y su posterior 

publicación en el Periódico Oficial del Estado; Es importante advertir que la inconformidad de 

algún posesionarios sobre la cartografía levantada, en lo que respecta a la subdivisión de 

lotes o reorganización de los mismos, retrasaría todo el procedimiento de Incorporación de 

las colonias perjudicando en el proceso el interés público de la mayoría hasta en tanto no 

sea adoptada alguna resolución definitiva. Asimismo, la divulgación de los expedientes que 

contienen información confidencial de los ciudadanos o posesionarios pudiera poner en 

peligro la propiedad del patrimonio e incluso su integridad física…” 

 

En el mismo documento el Sujeto Obligado señaló como fundamento del mismo lo 

dispuesto por los artículo 5 fracción V, 33 fracciones I, V, VII, XII y XIV de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, así como 115 de 

la Ley de Desarrollo Urbano Sustentable del Estado de Puebla, que a la letra 

señalan: 
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Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado. 

“ARTÍCULO 5. 

Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

… 

V. Datos personales: la información numérica, alfabética, gráfica, acústica o de cualquier otro 

tipo concerniente a una persona física identificada o identificable. Tal y como serían de 

manera enunciativa y no limitativa: el origen étnico o racial; las características físicas, 

morales o emocionales; la vida afectiva y familiar; el domicilio y el teléfono particular; el 

correo electrónico personal y que no haya sido establecido como oficial por alguna 

regulación; los bienes que conforman el patrimonio; la ideología y las opiniones políticas; las 

creencias, las convicciones religiosas y filosóficas; el estado de salud físico o mental; la 

preferencia u orientación sexual; la huella digital; el componente genómico de ácido 

desoxirribonucleico (ADN); el número de afiliación a cualquier organismo de seguridad 

social, y cualquier otro que pudiera resultar de características análogas a las previamente 

enunciadas;…” 

 

“ARTÍCULO 33. 

Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada:  

I. La que de revelarse pueda causar perjuicio o daño irreparable a las funciones públicas, 

comprometa la estabilidad, la gobernabilidad o la seguridad del Estado o los Municipios, así 

como aquélla que pudiera poner en peligro la propiedad o posesión del patrimonio estatal o 

municipal o la seguridad de las instalaciones y personal de los Sujetos Obligados;… 

V. La generada por la realización de un trámite administrativo hasta la finalización del 

mismo;… 

VII. Las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso 

deliberativo de los servidores públicos, en tanto pueda influenciar un proceso de toma de 

decisiones que afecte el interés público y hasta que no sea adoptada la decisión definitiva. 

En todos los casos, se deberá documentar la decisión definitiva;… 

XII. La información que otros Estados u Organismos Internacionales entreguen con tal 

carácter a los Sujetos Obligados;… 

XIV. La que por disposición expresa de una Ley sea considerada como reservada.” 
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Ley de Desarrollo Urbano Sustentable del Estado de Puebla. 

“Artículo 115 

Para iniciar un Programa de Incorporación de Asentamientos Irregulares al desarrollo 

urbano, se deberán cumplir los siguientes aspectos:  

I. Los residentes o posesionarios deberán solicitar su incorporación, aportar información 

relativa al asentamiento irregular, así mismo, deberán estar organizados y reconocidos por el 

Ayuntamiento del Municipio;  

II. Se levantará previamente en forma coordinada, por las autoridades estatales y 

municipales, el censo o padrón que incluya a los mismos; y  

III. La Zona objeto de dicho programa deberá contar con una densidad de construcción no 

menor al 50%.  

Sin haberse satisfecho los requisitos que establece el presente artículo, no podrá iniciarse el 

Programa en cuestión.“ 

 

El análisis de las disposiciones antes citadas en relación con la solicitud de 

información materia del presente recurso permite advertir que el revelar su 

contenido no causa daño irreparable a las funciones públicas, ni compromete la 

integridad, la estabilidad, la gobernabilidad o la seguridad del Estado; tampoco se 

trata de información que otros Estados u Organismos Internacionales hayan 

entregado con tal carácter a los Sujetos Obligados o de información que por 

disposición expresa de una Ley sea considerada como reservada ya que el 

artículo que cita el Sujeto Obligado de la Ley de Sustentabilidad Ambiental y 

Ordenamiento Territorial no determina que la información tenga el carácter de 

reservada, por lo que no resultan aplicables a particular lo dispuesto por los 

artículos 33 fracciones I, XII y XV de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Puebla, toda vez que no determinan la 

naturaleza reservada de la información materia del presente recurso de revisión. 
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Por cuanto hace a lo dispuesto por el artículo 5 fracción V de la Ley de la materia, 

de las constancias que corren agregadas en autos es de verse que el documento 

“censo o patrón de posesionarios” contiene una lista en los que se encuentran 

relacionados los lotes con número región y manzana, claves de uso, nombres de 

los propietarios o posesionarios, medidas y colindancias, superficie, entre otros 

datos, por lo que efectivamente parte de la información materia de la presente 

solicitud de información se trata de información de acceso restringido toda vez que 

se trata de información confidencial. 

 

En cuanto a lo dispuesto por el artículo 33 fracciones V y VII de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, de autos se 

desprende que efectivamente la información materia de la solicitud de información 

que motivare el presente recurso se trata de información que aún no es definitiva, 

que se encuentra inmersa en un proceso deliberativo por parte del Sujeto 

Obligado y otras instancias y que de darse a conocer pudiera generar 

inconformidad de algún posesionarios sobre la cartografía levantada, lo que 

retrasaría todo el procedimiento de incorporación de las colonias perjudicando en 

el proceso el interés público de la mayoría hasta en tanto no sea adoptada alguna 

resolución definitiva por lo que esta Comisión considera que se trata de 

información restringida bajo la modalidad de información reservada. 

 

No obstante lo anterior, resulta también aplicable al particular lo dispuesto por los 

artículos 52 fracción I y 54 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado que textualmente señalan: 

 

“ARTÍCULO 52. 

Son excepciones a los plazos establecidos en el artículo anterior las siguientes:  
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I. Si la solicitud es presentada ante una oficina no competente, ésta la transferirá a la que 

corresponda, o bien, orientará al solicitante sobre la ubicación de la Unidad de Acceso del 

Sujeto Obligado de que se trate, en un plazo no mayor de cinco días hábiles;…” 

 

“ARTÍCULO 54. 

La obligación de dar acceso a la información se tendrá por cumplida en los siguientes casos:  

I. Cuando se le haga saber al solicitante que la información no es competencia del Sujeto 

Obligado, no existe o es de acceso restringido; 

 

En este sentido, dentro de las constancias que corren agregadas en autos se 

puede apreciar que la Secretaría del Ayuntamiento es competente para conocer 

parte de la información materia de la presente solicitud de información, a que se 

refiere el artículo 105 de la Ley de Desarrollo Urbano Sustentable del Estado de 

Puebla. según lo reconoció la propia Secretaría, por lo que el Sujeto Obligado 

dentro del presente, debió de actuar en consecuencia de lo que determinan las 

disposiciones antes citadas y remitir la solicitud de información que motivare el 

presente recurso a la oficina competente o en su caso orientar a la solicitante 

sobre la ubicación de la Unidad de Acceso del Sujeto Obligado de que se trate. 

 

Asimismo no pasa desapercibido para esta Comisión que el Sujeto Obligado dio 

respuesta a la solicitud de información que motivare el presente recurso fuera del 

plazo que señala el artículo 51 de la Ley en la materia por lo que  esta Comisión 

considera que la solicitud de información no fue respondida en tiempo y y en 

concordancia a los principios de congruencia y exhaustividad, le dará vista a la 

Contraloría u órgano de control correspondiente para que determine lo 

conducente, en términos de lo dispuesto por los artículos 97 fracciones II y XI, 99 y 

100 de la Ley en la materia que señalan: 

 
“Artículo 97.- Independientemente de lo dispuesto por la Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos del Estado de Puebla y demás disposiciones en la materia, los 
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integrantes de los Sujetos Obligados incurrirán en responsabilidad administrativa por 

incumplimiento de los preceptos de esta Ley, en los casos siguientes: 

… 

II. Actuar con negligencia, dolo o mala fe, en la sustanciación de las solicitudes de acceso o 

en la publicación y actualización de la información a que están obligados conforme a esta 

Ley; 

… 

XI. El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones de esta Ley.” 

 

“Artículo 99.- Las sanciones por responsabilidad administrativa que se generen por el 

incumplimiento de las obligaciones a que se refiere esta Ley, son independientes de las del 

orden civil o penal que procedan y se aplicarán a los integrantes de los Sujetos Obligados 

que se determinen como directamente responsables de tal incumplimiento.” 

 

“Artículo 100.- Las autoridades competentes para imponer las sanciones conducentes en la 

esfera administrativa, serán las contralorías o los órganos análogos de cada Sujeto 

Obligado, en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado 

de Puebla.” 

 

Derivado de lo anterior esta Comisión consideran parcialmente fundados los 

agravios de la recurrente y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 90 

fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Puebla, determina REVOCAR PARCIALMENTE el acto impugnado a 

efecto que el Sujeto Obligado transfiera la solicitud de información que motivare el 

presente recurso a la que corresponda, o bien, oriente a la recurrente sobre la 

ubicación de la Unidad de Acceso del Sujeto Obligado de que se trate. 

 

PUNTOS RESOLUTIVOS 
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PRIMERO.- Se REVOCA PARCIALMENTE el acto impugnado en términos 

del considerando SÉPTIMO.  

 

SEGUNDO.- Cúmplase la presente resolución en un término que no exceda 

de quince días hábiles contados a partir del día hábil siguiente al de su 

notificación. 

 

TERCERO.- Se instruye al Coordinador General de Jurídico para que dé 

seguimiento al cumplimiento de la presente resolución, con fundamento en la 

facultad que le otorga el Reglamento Interior de esta Comisión.  

 

Una vez que se declare que ha causado ejecutoria la presente resolución, 

archívese el expediente. 

 
Notifíquese la presente resolución personalmente a la recurrente y por oficio al 

Titular de la Unidad Administrativa de Acceso a la Información de la Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Municipio de Puebla. 

 

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados de la Comisión 

para el Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales JOSÉ 

LUIS JAVIER FREGOSO SÁNCHEZ, BLANCA LILIA IBARRA CADENA y 

FEDERICO GONZÁLEZ MAGAÑA siendo ponente el último de los mencionados, 

en Sesión de Pleno celebrada el treinta y uno de julio de dos mil trece, asistidos 

por Jesús Sancristóbal Ángel, Coordinador General Jurídico. 

 

Se ponen a disposición de la recurrente, para su atención, los números telefónicos 

(01 222) 7 77 11 11, 7 77 11 35 y el correo electrónico 
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jesus.sancristobal@caip.org.mx para que comunique a esta Comisión sobre el 

cumplimiento de la presente resolución. 

 
 
 
 
 

JOSÉ LUIS JAVIER FREGOSO SÁNCHEZ 
COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 
 
 
 

BLANCA LILIA IBARRA CADENA 
COMISIONADA  

 

FEDERICO GONZÁLEZ MAGAÑA 
COMISIONADO 

 
 
 
 
 
 
 

JESÚS SANCRISTÓBAL ÁNGEL 

COORDINADOR GENERAL JURÍDICO 


